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1 JUSTIFICACIÓN NORMATIVA

El Artículo 454 LOPJ establece que:

“2.  Los  Letrados  de  la  Administración  de  justicia  ejercerán  competencias  de
organización, gestión, inspección y dirección del personal en aspectos técnicos
procesales, asegurando  en  todo  caso  la  coordinación  con  los  órganos  de
gobierno  del  Poder  Judicial  y  con  las  comunidades  autónomas  con
competencias transferidas. 

3.  Garantizarán  que el  reparto  de  asuntos  se  realiza  de conformidad con  las
normas que a tal  efecto aprueben las Salas de Gobierno de los Tribunales de
Justicia y serán responsables del buen funcionamiento del registro de recepción
de documentos,  expidiendo en su caso las certificaciones que en esta materia
sean solicitadas por las partes. 

5. Promoverán el empleo de los medios técnicos, audiovisuales e informáticos de
documentación con que cuente la unidad donde prestan sus servicios.”

Conforme a la Circular 1/2012 de la SGAJ relativa a la utilización obligatoria de
los sistemas de recepción y envío de exhortos de forma telemática,  “Todos los
letrados deben velar por la correcta utilización debiendo cuidar que se abran
todos  los  exhortos  recibidos  a  través  de  los  sistemas  de  comunicación
establecidos” 
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Por ultimo, el Acuerdo de la Sala de Gobierno de fecha de 12 de febrero de 2013 ,
teniendo en cuenta la pluralidad de situaciones  en cada uno de los  partidos
judiciales de Andalucía, define como órgano receptor a los Servicios Comunes de
Registro y Reparto (SCRR). 

2 CUESTIONES PREVIAS

Cualquier solicitud de cooperación judicial o exhorto que tenga como origen y
destino alguna de las provincias Andaluzas, salvo lo previsto en los artículos 172 y
175 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, será enviado y devuelto, siempre que las
condiciones  técnicas  lo  permitan,  a  través  del  sistema  de  gestión  procesal
ADRIANO y enviadas a través de la aplicación de itineraciones Nautius.

Para  el  envío  de  los  exhortos  dirigidos  a  los  órganos  judiciales  de  otras
comunidades se deberá utilizar el servicio global de envío de exhortos del  Punto
Neutro Judicial. 

Se excluye de estos sistemas, las comunicaciones con los juzgados de Paz, que, al
no tener instalada la aplicación  NAUTIUS, por el momento, deben realizarse en
papel. 

Todas las solicitudes de cooperación judicial o exhortos se deberán remitir a la
Oficina de Registro y Reparto o, en su caso, Decanato de la localidad exhortada
incluso  aquellas  que  se  dirijan  a  un  órgano  judicial  en  concreto,  por  las
características de las diligencias interesadas (tales como testimonios, entre otros),
en este caso se indicará el Juzgado o Audiencia al que deberá ser turnado en la
descripción del Acontecimiento .
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3 CASOS POSIBLES

De forma esquemática  cubriendo  toda la  casuística,  se  informa que Adriano
dispone de los siguientes acontecimientos específicos:  Exhortos

1. ENVIO DE DILIGENCIAS DE UNA OFICINA JUDICIAL AL SCNE O SCACE DENTRO
DEL MISMO PARTIDO JUDICIAL:  

ACONTECIMIENTO EN ADRIANO Emitir Documento con notificación al SCNE
(EMIN). 

2. ENVIO  DE  EXHORTO  DE  UNA  OFICINA  JUDICIAL  A  OTRA  DENTRO  DE  LA
COMUNIDAD ANDALUZA.
ACONTECIMIENTO EN ADRIANO Solicitud de Cooperación Judicial para su
reparto a un órgano judicial (SCJ)

3. ENVIO  DE  EXHORTO  DE  UNA  OFICINA  JUDICIAL  A  OTRO  SCNE  O  SCACE
DENTRO DE LA COMUNIDAD ANDALUZA.
ACONTECIMIENTO EN ADRIANO Envío de Solicitud de Cooperación Judicial
a la oficina de Registro y Reparto de otro Partido Judicial para reparto al
SCNE (EMINSCRR).

4. ENVIO  DE  EXHORTO  A  OFICINA  JUDICIAL  O  SCNE  O  SCACE  DE  OTRA
COMUNIDAD AUTONOMA DISTINTA DE ANDALUCIA. 
Punto Neutro Judicial. 
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3.1.  ENVIO DE DILIGENCIAS DE UNA OFICINA JUDICIAL AL SCNE O SCACE 
DENTRO DEL MISMO PARTIDO JUDICIAL: 

3.1.1. ¿CÓMO SE REALIZA EL ENVÍO?

Se realiza con el acontecimiento en ADRIANO Emitir Documento con notificación
al SCNE (EMIN)
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1º. Seleccionamos el acontecimiento:

2º. Elegimos a los intervinientes afectados:

3º. Cumplimentamos la ficha del acontecimiento. 

NOVEDAD Funcionalidad para adjuntar documentos a través del botón “Añadir”.
Los campos Tipología y Datos del Domicilio son obligatorios y, hasta que no estén
completos, no se activa el botón Aceptar:
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4º. Relación de Entrega al S.C.N.E.

Esta acción permite generar un lote con todas las diligencias seleccionadas:
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Con todo esto conseguimos:

a) Listado con la Relación de Entrega:

b) Las diligencias se posicionan en la Bandeja de Salida de NAUTIUS. Desde aquí
enviaremos las diligencias directamente al SCNE o SCACE.
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3.1.2. ¿CÓMO SE REALIZA LA DEVOLUCIÓN DESDE EL SCNE?

1. Incorporar documento digitalizado con el resultado de la diligencia con el
botón Doc. Externo.

Si se quiere emitir una resolución puede hacerse a través del botón Emitir Doc. 
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2. La  documentación  se  manda a  la  herramienta  de  Portafirmas  para  ser
firmada digitalmente.

3. Una  vez  las  diligencias  tengan  consignado  el  resultado  (Positivo,
Negativo…..) se procederá a la devolución de las mismas.

4. Las  diligencias  a  devolver  se  posicionarán  en  la  Bandeja  de  salida  de
Nautius, e incluirán la documentación correspondiente que puede ser de
dos tipos:

 Aquellas diligencias realizadas por el SCNE que por su naturaleza procesal
no tengan que ser firmadas, como por ejemplo, documentos escaneados.

 Por otro lado, los documentos que necesariamente tienen que ir firmados. 

Si  de  los  documentos  que  deben  ir  firmados  hay  alguno  que  se  haya
mandado a Firma pero esté pendiente de la misma, el sistema lo detectará
y mostrará un mensaje indicando las diligencias pendientes de firma, las
cuales no serán devueltas en tanto no sean firmadas:
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5. El órgano de origen acepta la devolución desde su Bandeja de Entrada de
Nautius, actualizándose con ello el asunto en su Adriano con el resultado de
la diligencia. 

3.2. ENVIO DE EXHORTO DE UNA OFICINA JUDICIAL A OTRA DENTRO DE LA 
COMUNIDAD ANDALUZA

3.2.1. ¿CÓMO SE REALIZA EL ENVÍO?

Se realiza con el acontecimiento en ADRIANO Solicitud de Cooperación Judicial
para su reparto a un órgano judicial (SCJ)

Este acontecimiento permite el envío por un órgano judicial de una solicitud o
diligencia a la oficina de registro  y  reparto  de otro  partido judicial,  el  cual  lo
registrará  como  exhorto  en  el  Adriano  de  registro  y  reparto  y  se  remitirá  por
Nautius a otro juzgado del partido judicial destinatario del exhorto.

A tal efecto, los pasos a seguir serán los siguientes:

1. Envío  del  exhorto  a  través  del  acontecimiento  “Solicitud  Cooperación
Judicial” + Nautius.

2. Entrada en Registro y Reparto: reparto del exhorto.
3. Entrada asunto tipo “Exhorto” en el Juzgado de destino. 
4. Devolución del exhorto al órgano exhortante + Nautius. 

1. Envío del exhorto a través del acontecimiento “Solicitud Cooperación Judicial”
+ Nautius.

La realización de este acontecimiento entrañará la cumplimentación de la ficha
que se muestra en la figura:

 

Página 10 de 16

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Guía de Exhortos

Finalizada la solicitud, el estado del acontecimiento aparece como  “Pendiente
de Completar”,  a la espera de recibir el exhorto cumplimentado por el órgano
exhortado. 

De  este  modo,  y  a  través  de  la  consulta  de  acontecimientos,  tendremos  la
posibilidad de localizar y controlar aquellas solicitudes que tenemos pendientes o
que, por el contrario, ya nos han sido devueltas. 

2. Entrada en Registro y Reparto: reparto del exhorto.
La Oficina de Registro  y  Reparto  o Juzgado Decano destinatario  del  exhorto,
tendrá que localizar el exhorto remitido por el órgano exhortante en la Bandeja
de Entrada de su aplicación de Itineraciones o Nautius, a efectos de que ingrese
en  el  sistema  Adriano  como  tipo  de  asunto  "Exhorto”  para  su  reparto  y/o
tramitación siguiendo las instrucciones habituales. 

3. Entrada asunto tipo “Exhorto” en el Juzgado de destino. 
El órgano designado por el reparto, recibirá el asunto tipo “Exhorto” a través de la
Bandeja de Entrada de Nautius, a fin de que ingrese el asunto en su tramitador y
poder practicar las diligencias solicitadas por el órgano exhortante. 

Una vez abrimos el exhorto en el juzgado de destino, observamos en la pestaña
de  acontecimientos  el  apunte “Documentos  Recibidos” que,  una  vez
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seleccionado,  permite  visualizar  los  documentos  adjuntados  por  el  órgano
exhortante a través del botón de “Editar”. 

4. Devolución del exhorto al órgano exhortante + Nautius. 

Una vez el órgano exhortado haya practicado las diligencias solicitadas, deberá
devolver  el  resultado  de  dicha  práctica  al  órgano  exhortante  mediante  el
acontecimiento “Devolución de Solicitud de C.J”. Al seleccionar dicho trámite, la
aplicación nos mostrará la siguiente pantalla:

En  los  campos  señalados  se  incluyen  el  resultado  de  la  diligencia  y  otra
documentación relacionada. 

 El  campo “Remitir  a  Órgano”:  vendrá cumplimentado automáticamente
con el código y descripción del órgano que ha efectuado la Petición de
Auxilio Judicial, si la solicitud fue itinerada y registrada informáticamente. Si
no fue así, el usuario deberá indicar manualmente el órgano que realizó la
Solicitud, con carácter informativo. 
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 Resultado de la  Actuación “Realizada”: Se marcará si  se ha realizado la
petición efectuada. 

 Resultado de la Actuación “No Realizada”: Se marcará si no se ha podido
realizar la petición efectuada. 

 Observaciones: Este campo se empleará para efectuar las observaciones
pertinentes caso de ser necesario. 

 Documento Anexo: Al pulsar el botón anexo, aparecerá una pantalla que
nos permitirá seleccionar un documento efectuado en este exhorto para
ser enviado como contestación al órgano que nos solicitó la petición de
Cooperación Judicial. 

 La  selección del documento se realiza de igual forma que en la solicitud,
según se indica en el trámite de solicitud de cooperación judicial. 

 Anexos: Mediante los botones Añadir/Eliminar se cumplimentará la lista de
documentos  anexos  que  serán  remitidos  al  órgano  que  nos  solicitó  la
petición de Cooperación Judicial. La selección del documento se realiza
de igual forma que en la solicitud, según se indica en el trámite de solicitud
de cooperación judicial. 

 Fecha de Envío”, “Fecha de recepción” y “Situación”:  Se cumplimentarán
automáticamente  en  base  al  estado  del  envío  y  recepción  de  la
contestación al exhorto por el órgano exhortante. 

Una vez  efectuado el  trámite,  la  devolución del  exhorto  se posicionará en la
Bandeja de Salida de Nautius a efectos de ser itinerada al órgano exhortante.
Éste, a su vez, tendrá que abrir Nautius y localizar la devolución en bandeja de
entrada, procediendo a su aceptación. 

Dicha aceptación,  generará  en  el  asunto  en  el  que  se  emitió  la  solicitud,  el
apunte de  “Devolución Solicitud Cooperación Judicial” con el  resultado de la
misma. Si el órgano exhortado ha remitido documentación, aparecerá activado
el botón “Editar” del acontecimiento, para su consulta.

Por otra parte, la aceptación de la devolución supondrá el cambio automático
del estado del acontecimiento de Solicitud de Cooperación, que pasará a ser
“Completado”.
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3.3. ENVIO DE EXHORTO DE UNA OFICINA JUDICIAL A OTRO SCNE O SCACE 
DENTRO DE LA COMUNIDAD ANDALUZA

3.3.1. ¿CÓMO SE REALIZA EL ENVÍO?

Se realiza con el acontecimiento en ADRIANO Envío de Solicitud de Cooperación
Judicial a la oficina de Registro y reparto de otro Partido Judicial para reparto al
SCNE (EMINSCRR)

En este caso, los órganos judiciales remiten una solicitud de cooperación judicial
a otro partido judicial para que la oficina de registro y reparto lo remita al SCNE
(no  a  un  juzgado  como  en  el  caso  anterior)  de  ese  partido  judicial  para  su
notificación o diligenciamiento.

1º.  Se  registra  el  acontecimiento  EMINSCRR  (Enviar  al  SCRR  Documento  con
Notificación al SCNE)

2º. Elegimos los intervinientes afectados
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3º.
Cumplimentamos la ficha del acontecimiento. 

NOVEDAD Funcionalidad para adjuntar documentos a través del botón “Añadir”.
Los campos Tipología y Datos del Domicilio son obligatorios y, hasta que no estén
completos, no se activa el botón Aceptar:

Es obligatorio asimismo seleccionar un órgano judicial.
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3.3.2. ¿CÓMO SE REALIZA LA DEVOLUCIÓN DESDE EL SCNE?

1.  Incorporar  documento  digitalizado con el  resultado de la diligencia  con el
botón Doc. Externo.

Si se quiere emitir una resolución puede hacerse a través del botón Emitir Doc.

3.4. ENVIO DE EXHORTO DE UNA OFICINA JUDICIAL O SCNE O SCACE DE 
OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA DISTINTA DE ANDALUCÍA

3.4.1. ¿CÓMO SE REALIZA EL ENVÍO?

Hasta que se proceda a la integración de los sistemas de gestión procesal de
todas las Comunidades Autónomas, se debe utilizar el Punto Neutro Judicial. 
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